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En Madrid, 19 de enero de 2026. 

Corrección de errores del Pliego de Condiciones Particulares  que rige la Licitación 

6012600005, para su adjudicación por procedimiento abierto. 

Metro de Madrid, S.A. comunica que, en relación con la licitación 6012600005– ACUERDO 
MARCO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE ADHESIVOS PARA EL MANTENIMIENTO 
DE INSTALACIONES FIJAS Y MATERIAL MÓVIL DE METRO DE MADRID, convocada a través del 
Perfil del Contratante del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid con fecha 
12 de enero de 2026, mediante procedimiento abierto, se procede a realizar las siguientes 
correcciones de errores: 

En el apartado “43. Presentación de las ofertas en la aplicación SRM” del Pliego de Condiciones 

Particulares: 

▪ Donde dice:

3. Carpeta Nº3

a. Declaración responsable del representante legal de la empresa conforme al

modelo del anexo XIII “Declaración oferta técnica: Criterios cualitativos

evaluables mediante la aplicación de fórmulas” de este PCP, así como los

currículos de los perfiles profesionales incluidos en el Anexo XIII. para obtener

puntos en la fase de Valoración Técnica. Haciendo constar tanto la experiencia

mínima indicada en el apartado 24 del cuadro resumen del PCP como aquella

que exceda de la misma, ya que únicamente ésta será la experiencia objeto de

valoración.

b. Proposición económica conforme al modelo de anexo I de este PCP, así como

cualquier otro fichero o documento de oferta económica que sea obligatorio

aportar conforme a lo indicado en el apartado 27 del cuadro resumen del PCP.

Con la presentación y firma de la proposición económica, el licitador se adhiere,

en caso de llegar a ser contratista, a los principios de Contratación

Responsable, que se encuentran recogidos en el anexo XV del presente PCP.

▪ Debe decir:

3. Carpeta Nº3

a. Declaración responsable del representante legal de la empresa conforme al

modelo del anexo XIII “Declaración oferta técnica: Criterios cualitativos
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evaluables mediante la aplicación de fórmulas” de este PCP, así como los 

currículos de los perfiles profesionales incluidos en el Anexo XIII. para obtener 

puntos en la fase de Valoración Técnica. Haciendo constar tanto la experiencia 

mínima indicada en el apartado 24 del cuadro resumen del PCP como aquella 

que exceda de la misma, ya que únicamente ésta será la experiencia objeto de 

valoración. Además, se debe incluir el anexo B “Variedad de fabricantes”. 

 

b. Proposición económica conforme al modelo de anexo I de este PCP, así como 

cualquier otro fichero o documento de oferta económica que sea obligatorio 

aportar conforme a lo indicado en el apartado 27 del cuadro resumen del PCP. 

Con la presentación y firma de la proposición económica, el licitador se adhiere, 

en caso de llegar a ser contratista, a los principios de Contratación 

Responsable, que se encuentran recogidos en el anexo XV del presente PCP. 
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